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SEGUIMOS LUCHANDO

Informe de lo actuado por la A.E.D.G.I. en el Congreso de la Nación Argentina

En la noche de ayer, la Cámara de Diputados de la Nación votó el articulado de la delegación de facultades al Poder Ejecutivo.   

El texto original relacionado con la A.F.I.P., otorgaba al P.E.N. (Domingo Cavallo) amplias facultades para concluir hasta en la privatización del Organismo, propósito éste manifestado por el propio Cavallo varios meses antes de ser convocado por el Gobierno (se recomienda repasar las crónicas de esas fechas).

A los efectos de un meditado análisis de la situación que acabamos de enfrentar, con éxito de nuestra parte, vamos a transcribir literalmente el texto original del proyecto de ley y el que resultó sancionado:

TEXTO ORIGINAL:

ARTICULO 11.- Facúltase al Poder ejecutivo Nacional para el ejercicio de las siguientes atribuciones por el término de un (1) año, contado a partir de la promulgación de la presente:

I.- Materias determinadas de administración.

a) Decidir la fusión o centralización de entes autárquicos, reparticiones descentralizadas o desconcentradas o la descentralización de organismos de la administración central, pudiendo otorgarles autarquía;

b) Transformar entidades autárquicas, reparticiones descentralizadas o desconcentradas, total o parcialmente, en empresas, sociedades u otras formas de organización jurídica, para que puedan cumplir su objeto sin más limitaciones que las que determinen las necesidades de un mejor funcionamiento y eficacia en su gestión o resulten de la Ley de Administración Financiera N° 24.156.

c) Sujetar a los entes autárquicos, reparticiones descentralizadas, desconcentradas o a su personal, a normas de derecho privado, sin más limitaciones que las que determinen las necesidades de un mejor funcionamiento y eficacia en su gestión, pudiendo transformarlas total o parcialmente en empresas, sociedades y otras formas de organización jurídica.

d) ...

e) ...

f) Garantizar operaciones de crédito público mediante la afectación de recursos o activos públicos que no tengan gravámenes o se encuentren ya afectados por la Ley N° 23.928 (Ley de Contabilidad)

g) Derogar total o parcialmente normas de rango legislativo que afecten el sector público o regulen el funcionamiento de organismos, entes, empresas estatales o mixtas, o entidades públicas no estatales.

II.- Emergencia Pública.
a) Fomentar la creación de empleo mediante la modificación de la legislación laboral, previsional, de la seguridad social o de la asistencia social.

b) b...

c) c...

d) Derogar total o parcialmente normas de rango legislativo que afecten la actividad económica, incluidas aquellas referentes a impuestos, tasas y contribuciones.


TEXTO SANCIONADO

ARTICULO 1.-...

I.- Materias determinadas de su ámbito de administración:

a) ídem al original

b) ídem al original

c) Sujetar al personal de los entes comprendidos en los supuestos contemplados en el inciso b), a las normas del derecho común.

Las normas que se dicten a tal efecto garantizarán a los trabajadores la preservación de los derechos adquiridos en virtud de la ley marco de regulación del empleo público nacional cuando queden sujetos al régimen laboral y gozarán de la estabilidad en el empleo por ella prevista por el término de DOS (2) años a partir del momento en que se modifique la naturaleza del vínculo laboral al que estén sujetos, quedando vigente por dicho lapso el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable.

Durante el término indicado en el párrafo precedente, las partes deberán negociar un nuevo convenio colectivo de trabajo, En el caso de no arribarse en ese lapso a un nuevo Convenio Colectivo de Trabajo, las partes deben someterse a un arbitraje.

d) ...

e) ...

f) Con el objeto exclusivo de dar eficiencia a la administración podrá derogar total o parcialmente aquellas normas específicas de rango legislativo que afecten o regulen el funcionamiento operativo de organismos o entes de la administración descentralizada, empresas estatales o mixtas, o entidades públicas no estatales, adecuando sus misiones y funciones; excepto en materia de control, penal o regulatória de la tutela de intereses legítimos o derechos subjetivos de los administrados, y con respecto al Instituto Nacional de Servicios sociales para Jubilados y Pensionados.

II.- Emergencia Pública

a) Crear exenciones, eliminar exenciones excepto aquellas que beneficien los consumos que integran la canasta familiar o las economías regionales, Sociedades Cooperativas, Mutuales, Asociaciones y Obras Sociales sindicales; disminuir tributos y tasas de orden nacional, con el objeto de mejorar la competitividad de los sectores y regiones y atender situaciones económico sociales extremas. Autorizar la devolución, acreditación o compensación con otros tributos de los saldos a favor a que se refiere el primer párrafo del artículo 24 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado (t.o. 1997), así como regímenes de regularización y facilidades de pago.

b) Modificará los procedimientos aduaneros, tributarios o de recaudación previsional al solo efecto de otorgar a las Provincias a y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires igual tratamiento que al Estado Nacional en su condición de personas de derecho público – a condición de reciprocidad – con el objeto de mejorar la recaudación , reducir la evasión y evitar el contrabando.

c) ...

d) ...

e) Dar continuidad a la desregulación económica derogando o modificando normas de rango legislativo o de orden nacional sólo en caso de que perjudiquen la competitividad de la economía, exceptuando expresa e integralmente toda derogación, modificación y suspensión de la Ley de Convertibilidad N° 23.928, de los Códigos Civil, de Minería y de Comercio o en materia penal, tributaria, laboral del sector público y privado, salud, previsional, de las asignaciones familiares,  la Ley Marco Regulatorio del Empleo Público (N° 25.164) y la Ley N° 25.344 de Emergencia Pública, en lo referido al pago de la deuda previsional con Bonos Bocón III, contenidos en el artículo 13 de la mencionada Ley.


III.-

Las delegaciones previstas en esta Ley excluyen la privatización total o parcial y/o cesión en garantía de empresas públicas, universidades, Banco de la Nación Argentina y otras entidades financieras oficiales, Administración Federal de Ingresos Públicos, la participación del Estado Nacional en entes y/o empresas binacionales, Parques Nacionales e Instituto Nacional de Servicios sociales para Jubilados y Pensionados. También se excluye la modificación de la autarquía del Banco Central de la República Argentina y de las universidades nacionales así como el artículo 55 de la Ley N° 25.401.
Para la transferencia de empresas, sociedades o cualquier otra forma de organización jurídica de propiedad del Estado nacional, deberán seguirse los procedimientos previstos en la Ley N° 23.696.

ARTICULO 2°,. ...El ejercicio de las facultades delegadas no podrá provocar despidos y tampoco podrá utilizarse para disponer rebajas de salarios o de haberes jubilatorios.

ARTICULO 3°.- ...

ARTICULO 4°.- ...

ARTICULO 5°.- ...

ARTICULO 6°.- ...

ARTICULO 7° - ...

ARTICULO 8°.- ...

ARTICULO 9°.- ...

Los artículos no transcriptos no se refieren a nuestra actividad.

Como podrá concluirse de la comparación de ambos textos, las modificaciones que se lograron incluir han sido esenciales para la conservación de nuestra fuente de trabajo y para la subsistencia de la Nación.

La inclusión de los trabajadores públicos en las normas del derecho común (Art. 1°, Apartado I inciso c), afecta sólo a aquellos que se desempeñen en alguno de los organismos que efectivamente resultaren transformados; de ahí su remisión al inciso b).

Por el inciso f), se autoriza a derogar normas de rango legislativo relativas sólo al funcionamiento “operativo” de los organismos, con lo cual se excluyen los convenios colectivos de trabajo.

Por el inciso e) del Apartado II, la derogación de normas de rango legislativo en caso de que perjudiquen la competitividad, no podrá referirse – entre otras – a las materias tributaria, laboral del sector público y privado, de salud, previsional, de las asignaciones familiares, etc., con lo cual nuevamente queda a resguardo el Convenio Colectivo y las normas tributarias.

El apartado III se agregó como tal a fin de que cubra a todo el contenido de la Ley, y por el mismo se prohíbe la privatización total o parcial de la A.F.I.P. y/o la cesión en garantía.

Por el Artículo 2° se prohíben los despidos.

El texto final sancionado por la Cámara de Diputados, ha sido el resultado de intensas gestiones llevadas a cabo por los dirigentes de la A.E.D.G.I. durante larguísimas jornadas en el Congreso Nacional, que incluyeron fines de semana y noches enteras. 

El fundamento filosófico para la eliminación del inciso f) del apartado I del texto original, fue elaborado por esta Asociación; por él se pretendía dar en garantía a los acreedores externos la recaudación presente y futura, lo que equivalía lisa y llanamente a hipotecar nuestro presente y el futuro de nuestros hijos. Fue el único inciso cuya eliminación fue solicitada por todos los bloques.

De no haber sido por el intenso trabajo llevado a cabo por esta dirigencia, muy distinto habría sido el resultado de esta Ley; lo decimos no con el ánimo de exhibir medalla alguna, sino para que continuemos juntos en esta lucha que acaba de comenzar. Porque es lamentable que en la marcha contra los golpes de 


estado y el modelo económico impuesto por Cavallo y el poder financiero, haya habido apenas un puñado de treinta compañeros de la D.G.I. en medio de más de cien mil personas.

Debe quedar en claro de una vez y para siempre, entonces, que esta Conducción se desempeñó, se desempeña y se desempeñará en beneficio de sus afiliados, por la preservación de la fuente de trabajo y por el país. Debe quedar en claro también que esta Asociación priorizará siempre la defensa de sus afiliados, porque son éstos los que demuestran, con su afiliación, la solidaridad mínima que se requiere para enfrentar conflictos de extrema gravedad como el que estamos atravesando.

Una vez más prevenimos que los intentos privatistas continuarán; cada vez que ganamos una partida, de inmediato comienza otra más ardua y poderosa.

Es probable que como paso previo a una privatización, prohibida ahora por la Ley, intenten una “transformación” de la A.F.I.P. en una sociedad anónima u otra forma jurídica. 

Debemos permanecer alertas, unidos, prudentes y firmes para evitar, cada vez que se plantee, que los dueños del poder financiero acaben con nuestra fuente de trabajo y con el país. La sola delegación de facultades legislativas en el Poder Ejecutivo, constituye “infame traición a la Patria”, conforme lo establece el artículo 29 de nuestra Constitución Nacional.

Dentro de la gravedad institucional a que nos ha llevado un grupo de legisladores ineptos, hemos tratado y logrado salvar lo que quedaba: nuestra fuente de trabajo y nuestra dignidad y hemos hecho un gran aporte a la Nación. Lo hemos hecho a conciencia, con gran esfuerzo y entrega; por eso no aceptemos ni demos cabida a los divisionistas que plantean la inorganicidad; afortunadamente no hemos necesitado pedirles a los compañeros “ni un día de paro” para lograr lo que logramos; por eso, cuando lo pidamos, es menester contar con una inequívoca disciplina; con igual disciplina es preciso contar cuando se dispone levantar o suspender una medida de fuerza. La historia reciente indica – por los resultados – que no estuvimos equivocados ni cuando dispusimos una medida ni cuando la levantamos.

Próximamente daremos a conocer la lista de diputados que aprobó la delegación de facultades al Poder Ejecutivo, para que cada uno tenga en cuenta y sepa a quién se debe votar y a quién no.

Compañeros: nada está ganado definitivamente; nuestra victoria consiste en luchar cada día, porque el enemigo es sumamente poderoso: ha logrado “desaparecer” a treinta mil compatriotas, ha copado nuestros partidos políticos de raigambre popular, ha prostituido nuestras instituciones y a muchos de sus integrantes; ha sembrado desempleo y pobreza; sigue creando impuestos que afectan a los pobres y a la clase media y viene por lo que queda.

A pesar de todo , no ha podido con los trabajadores impositivos. No va a poder.

Buenos Aires, 28 de Marzo de 2001.-
             Claudio R. Toledo                                              Jorge O. Martínez

             Secetario de Prensa                                              Secretario General 

